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Respetada Subsecretaria 

LIZ YADIRA MONROY DELGADO 

Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público 

Concejo de Bogotá 

comision_tercera@concejobogota.gov.co 

Bogotá D.C. 

 

 

Asunto:   Respuesta a Proposición No. 1394 

Referencia:  Radicado Concejo de Bogotá D.C. NR:2025IE20947 

 

 

Cordial saludo,  

 

En atención al radicado de la referencia y solicitud del asunto, la Unidad Administrativa Especial de 

Servicios Públicos – UAESP se permite dar respuesta en los siguientes términos: 

 

 

1. Sírvase informar el nivel de ejecución presupuestal hasta el último corte, esto es, mes de octubre, 

discriminando los porcentajes comprometidos, obligados y pagados. Indique además las 

principales diferencias frente a lo programado al inicio del año. 

 

Se anexa archivo en formato Excel con la ejecución presupuestal detallada, con corte a octubre de 2025, en 

el cual se resaltan el porcentaje de ejecución por compromisos y el porcentaje de ejecución por Giros. 

 

Gastos de funcionamiento: Estos presentan una ejecución del 90% y giros del 60.17%, correspondientes a 

servicios personales, bienes y servicios y transferencias de funcionamiento, partidas que se detallan en el 

archivo anexo. 

 

Así mismo, es importante destacar que dentro de los gastos de funcionamiento se encuentra la partida de 

Otras transferencias – Servicio de Alumbrado Público la cual constituye la mayor partida presupuestal para 

la Unidad, representando el 57.5% del presupuesto total de la UAESP. Esta partida presenta una ejecución 

del 92.38% y giros del 59.95%, y se espera que dichos giros se completen en su totalidad al finalizar la 

presente vigencia. 

 

Gastos de Inversión: Corresponden a los siete proyectos de inversión enmarcados dentro del Plan de 

desarrollo Bogotá Camina Segura, los cuales presentan con corte a octubre una ejecución del 74.15% y 

giros del 31.89%, tal como se evidencia en el archivo anexo. El detalle de la ejecución de estos proyectos 

de inversión se presenta más adelante, en el punto 3, literal b. 

 

  

 

 

 

Constanza  Cardenas
Sello
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2. Indique, con corte al reporte más reciente, el porcentaje y monto de giros efectivamente 

realizados a contratistas, operadores y beneficiarios. comparando: apropiación inicial, 

compromiso/obligación y pago/giro efectivo a terceros. Señale las diferencias y las causas de las 

mismas. 

 

Se anexa, en formato Excel, el detalle de los compromisos efectuados por la UAESP con corte al 31 de 

octubre 2025. En el reporte se evidencia el número de CDP, número de CRP, fecha del compromiso, objeto, 

rubro presupuestal afectado, fuente de financiación, valor del compromiso, giros efectuados, porcentaje de 

avance financiero y saldo pendiente por pagar. 

 

3. Presente la proyección de cierre presupuestal de la vigencia 2025, indicando: 

 

a. El nivel de ejecución financiera (montos apropiados, comprometidos, obligados y pagados res-

pecto a la apropiación total). 

b. El nivel de ejecución física (avance de metas, actividades o productos 

c. asociados a los proyectos de inversión). 

d. El monto estimado de recursos no comprometidos, no girados o en trámite de reserva 

presupuestal al cierre de la vigencia. 

e. Explique además las principales causas que podrían afectar el cumplimiento de las metas de 

ejecución antes del 31 de diciembre de 2025.    

 

 

a. Se remite en archivo formato Excel la ejecución proyectada con corte a 31 de diciembre de 2025, 

en la cual se refleja la apropiación vigente, los compromisos acumulados, los giros acumulados y 

las posibles reservas presupuestales a constituir al cierre de la presente vigencia fiscal. 

Así mismo, se aclara que se encuentra en trámite la siguiente reducción presupuestal:  

 

• $24.000.000.000 en Otras transferencias, toda vez que no se requerirán la totalidad de los re-

cursos programados para el pago del servicio de alumbrado público. 
• $ 120.000.000 correspondientes al Decreto de Austeridad 062 de 2024, aplicada en el presu-

puesto de la vigencia 2025, de conformidad con lo establecido en la Circular No. SDH-000002 

de 2025. 
• $2.124.941.391 en gastos de inversión, correspondientes a recursos programados en el presu-

puesto 2025 que no ingresaran al presupuesto de la UAESP, por tener origen en la venta de 

certificados de emisión de gases - (BIOGAS), razón por la que deben ser reducidos. 

En tal sentido, el presupuesto definitivo de la Unidad al finalizar la vigencia será de $520.664.194.609, lo 

que significa que la proyección de ejecución al finalizar la vigencia seria del 93,5%   

   

b. Se remite en archivo Excel denominado preg. 3 y 5, en la hoja Metas, el nivel de ejecución física de 

las metas con respecto a cada uno de los proyectos de inversión. 
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c. Se remite en archivo Excel denominado preg. 3-c, con el monto estimado de recursos no comprometi-

dos, no girados o en trámite de reserva presupuestal al cierre de la vigencia. 

d. Se remite en archivo Excel denominado preg. 3 y 5, en la hoja Actividades en la columna observaciones, 

la relación de las principales causas que podrían afectar el cumplimiento de las metas de ejecución 

antes del 31 de diciembre de 2025.    

  

4. Explique cómo avanza la ejecución de los proyectos financiados con recursos de crédito público 

o vigencias futuras, indicando cuánto se ha comprometido, obligado y pagado, y cuáles son las 

principales causas de retraso frente al cronograma previsto. 

  

Se remite en archivo Excel denominado preg. 4, con el avance de la ejecución de los proyectos financiados 

con recursos de crédito público.  

  

5.  Indique qué proyectos o programas presentan una ejecución inferior al 50% respecto del 

cronograma programado para la vigencia 2025, precisando las principales causas de los retrasos, 

así como las acciones previstas para evitar que queden recursos sin ejecutar y garantizar un gasto 

oportuno y eficiente en la vigencia 2026. 

  

En lo que respecta a los proyectos que presentan una ejecución inferior al 50% respecto del cronograma 

programado para la vigencia 2025, se remite archivo Excel denominado preg. 3 y 5, hoja actividades, 

columna observaciones, en la cual se incluyen las causas de los respectivos avances.  

  

En los anteriores términos damos respuesta a su requerimiento y quedamos atentos a cualquier inquietud 

adicional. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

DOLLY ARIAS CASAS                                                 MARCELA TORO PASCAGAZA 

Subdirectora Administrativa y Financiera UAESP Jefe de la Oficina Asesora de Planeación UAESP 

e-mail: uaesp@uaesp.gov.co                                    

 

 
 

Elaboró:    Diana Natalia Hemelberg Sarmiento- Contratista- Subdirección Administrativa y Financiera  

                 Juan Felipe Molano – Contratista OAP 

                 Sandra Rubiela Ruiz M. Profesional - Subdirección Administrativa y Financiera  

Revisó:     María Alexandra Pulido- - Contratista- Subdirección Administrativa y Financiera  

               Paula Andrea Giraldo – Contratista DG  
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